
i V W JDON M A N U E L JO A C H I N MORON, 
for la gracia de Dios, y de la Santa Sede Apos
tólica , Obispo de esta Ciudad y Obispado de Va
l í ado ¿id ̂  Canciller mayor de su Real Universidad, 
Prior y Señor de Junquera de' Ambiá 3 del Consejo 
de S. M , & c . 

J Venei-able í ) e a n y C a b i í d o ¿ e nuestra Santa iglesia Catedral; 
al V ica r io Juez Ordinario de la V i l l a de Medina del Campo ; al A b a d 
y Cabi ldo de su Iglesia Co leg i a l ; á los Pá r rocos y Beneficiados, Cape
llanes nuestros Diocesanos; á los Prelados, .Abades j Priores de las O r 
denes Regulares , Comendadores de las quatro Mil i tares , y de la de 
San Ju^n , que tengan posesiones en el Te r r i t o r io de esta nuestra D i ó 
cesis , ó sus Apoderados: Hacemos saber , que por D o n B a r t h o l o m é 
M u ñ o z de T o r r e s , Secretario de S. M . Escribano de C á m a r a mas ant i 
guo de Gobierno del Supremo Consejo de Castilla , se nos ha d i r i g i 
do Real Orden acompañada , de una C é d u l a de S. M . cuyo tenor es 
e l siguiente. 
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NOS D O N M A N U E L JO A C H I N MORON, 
•por la gracia de Dios ¡ y de la Santa Sede Apos
tólica , Obispo de esta Ciudad y Obispado de Va~ 
¡lado¿id y Canciller mayor de su Real Universidady 
Prior y Señor de Junquera de Ambia,del Consejo 
de S. M . &c> 

* 9. 

__Ll V e n e r a b í e Dean y Cabildo de nuestra Santa Iglesia Catedral; 
al Vicar io Juez Ordinario de la V i l l a de Medina del Campo ; Abad 
y Cabildo de su Iglesia Co leg i a l ; á los Párrocos ^ Beneficiados , Cape
llanes nuestros Diocesanos; a los Prelados, -Abades j Priores de las O r 
denes Regulares, Comendadores de las quatro Mil i tares , y de la de 
San Juan , que tengan posesiones en el Ter r i to r io de esta nuestra D i ó 
cesis , ó sus Apoderados: Hacemos saber , que por D o n Bartholome 
M u ñ o z de T o r r e s , Secretario-de S. M . Escribano de C á m a r a mas anti
guo de Gobierno del Supremo Consejo de Castilla , se nos ha d i r i g i 
do Real Orden acompañada de una C é d u l a de S. M . cuyo tenor es 
e l siguiente. 

D . O N C A R L O S P O R L A G R A C I A D E D I O S , R E Y D E 
Cas t i l l a , de L e ó n , de A r a g ó n , de las dos Sicilias, do Jerusalen , de 
Navarra j de Granada , de T o l e d o , de Valencia , de Galicia , de Ma* 
Horca ^ de Menorca , de Sevilla , de C e r d e ñ a , de C ó r d o b a , de C ó r 
cega , de M u r c i a , de J a é n , de los Algarbes , de A)gecitas , de G í -
braltar , de .las Islas de Canaria , de las Indias Orientales y Occiden
tales , Islas y Tierra firme del mar O c é a n o ; Archiduque de Austria; 
D u q u e de iBorgoña , de Brabante y de Mi l án ; Conde de Abspurg , de 
Flandes, T i r o l y Barcelona; Seño r de Vizcaya y de Mol ina , & c . A 
]os del mi Consejo , Presidente , y Oidores de mis'Audiencias y Chan-
cillcrías ,. Alcaldes, Alguaciles de mi Casa y Corte i y á todos los Cor -
jegidores , Asistente , Gob;madorcs , Alcaldes mayores y ordinarios , y 
otros qualesquier Jueces y Justicias de estos mis Reynos , ay de Rea. 
lengo , como de Señor ío , Abadengo y Ordenes , tanto á los que aho
ra son > como á los que serán de aquí adelante , y á todas las demás 
personas' de qualquier grado , estado ó condición que sean á quienes 
lo contenido en esta mi C é d u l a toca ó tocar puede en qualquier ma
nera , ^abed : Q u e de mi Real orden se remi t ió al mi Consejo en ne-
ce de Marzo de este a ñ o , á fin de que se le diese el paseen la, for
ma acostumbrada, un Bieve expedido por nuestro muy Santo Padre 
P i ó V i . en Roma á ocho de Enero del mismo , en que se revocan, 
casan y anulan todas las exenciones de pagar diezmos , conceduias 
por pr ivi legio general ó-especial , [y que provengan de costumbre ia-
inemorial ; y se dispone que los Cabildos Ec les iás t i cos , Ordenes Re
gulares, las Militares , inclusa la de S. Juan de Jerusalen , y demás 
Comunidades existentes en. mis Domin ios los paguen de los frutas 



• 
¿ e sus posesiones y haciendas *, y el tenor de dicho B r e v e , y de su 
t r aducc ión al Castellano es como se sigue. 

PIUS PAPA V I 
AD PERPETUAM R E I MEMORIAM. 

PIO V I PAPA 
P A R A F U T U R A MEMORIA. 

ivini cuítuí procuraiio , qut 
sane vinculo ~, vd- máxime huma
na societas topulatur ; ufide tum 

1 f r i v a t a miuscujusque , tum vero 
communii omnium beatitas consis-
tit i res est profefto praeter q 'uam 
nullam potiorem haüere homines 
debent. Atque ut a d eam de 
suis quisque facultatibus aliquid 
conferat virtus Religionis , quae 
caeterum omnium fundamentum 
est , hortatur , ac postulat, ' £ s t 
autem et quaedam justitiae spe-
cies , ut quaemadmodum Magis -
tratibus , et Militibus , ac reli-
quis communi saluti , et utilitati 
adlaborantibus , ita et Ministris 
D i v i n i cultus , rei tam praes-
tantis , tamque necessariae sup-
peditent homines , ex quo -vitam 

. pro sua Dignitate sustentare pos-
sint , id quod D i v u s Paulus co 
pióse persequitur capite nono E p i s -
tolae ad Corinthios prior i s , cujus 
est i l la grav is oratio : a SÍ vo-
l i s spiritualia seminavifnus, mag-
num est, s i carnalia vestra me-
tamus ? Quctam vero suarum 

fortunarum partem quisque Deo, 
d quo illas accepit suae pietatis, 
et gra t i etiam animi testificandi 
causa , seponeret , id cum om
nium fore gentium consensus, na-
turae quodam veluti duttu , tum 
ratio legis veteris a d imitandum 
proposita , tum denique Eccle-
siae spiritu vsritatis imbutae 
aucioritas constituit partem ni-
mirum decimam. Itaque decima-
rum solutionem debitam esse Deo, 
et qui cas daré noluerint , aut 

E 1 cuidado del culto D i v i n o , con 
cuyo vínculo principalmente se une 
la sociedad humana , y de don^ 
de procede así la privada de ca
da uno , como también la c o m ú n fe* 
licidad de todos; pues á la verdad n in
guna deben apreciar mas que esta 
los hombres. Y la v i r t u d de la Re 
l i g i ó n , que es el fundamento de 
todas las demás , exhorta y pide 
que cada uno contribuya á ella 
con alguna cosa de sus facultades, 
es pues cierta especie de justicia, 
que así como los hombres suminis
tran lo preciso á los Magistrados y 
M i l i t a r e s , y a los demás que tra
bajan para ia salud y uti l idad co
m ú n , del mismo modo snministren 
á los Ministros del culto D i v i n o , 
cosa tan admirable y necesaria para 
que puedan mantenerse según su 
d i g n i d a d : de esto trata S. Pablo 
latamente en el cap í tu lo nono de 
la Carta primera á los de Corin-* 
to , del qual es aquella grave sen
tencia : b i os administramos y dis
pensamos las cosas espirituales, ¿será 
ex t r año que nos cont r ibuyá is con 
lo necesario ? L a Quota que cada 
uno debe separar de sus bienes de 
fortuna para D i o s , de quien los 
ha recibido , á fin de .dar una 
prueba de su piedad y reconocimien
to , siendo este c o m ú n sentir de t o 
dos , la autoridad de la Iglesia i l u 
minada con el esp í r i tu de la verdad, 
guiada de la naturaleza, y de la ley 
an t igua , que se nos propone para 
nuestra imi t ac ión , la tixa en una 
parte , es á saber, en la Decima. 

, Y así el Conc i l io Tr iden t ino en U 



dantes impediunt , res alienas 
invádete \ Concilium Tridenti 
nu.n reciissimé pronimtiavit : (sess. 
¿ffi cap. 12. de Ref. ) ac Jui t | 
sane tempus , quo Konuini Pon 
t'rftces praedecessores nos Ir t qui-
bus honorum Ecclesiaií summum 
arbitrium , et dispensatio cr.edi^ 
ta divinitus est \ opportunum exis-
timarunt muítis quidsm ac prae-
sertim Religiosis famili is , seu | 
fam.iuam Paúperiuus qut Eccle j 
siae copiis aiendi essent , seU quod 
de Eccíesiae bene meruisent i onus 
iilud svivendarum decimarum re-
tnüttre , quum Divinus indi cul
tas non modo aut imminui sed 
augeri videretur , nec D e i M i 
uistris j quibus eae legitime de 
bebantur ad se sustentandum > et 
á d s u ¿ muñera obeunda aiiquid 
necesarii decederet. Quae quídam 
immunitates p r i ea qua incensi 
sumus charitate in omnes j et 
prolrxa moluntate cuperemus , ut 
ómnibus perpetuo salvae , et in
cólumes tnanerent. Atqui res hu-
tnanae diütius consistiré eodem 
statu nequeunt > sed Jiuere et di ' 
iabi , aquarum instar necesse est i 
Expositum nhper Nobis est ca 
risimi in Christo F i l i i nostri Va* 
roli Hispaniarum Regís Catho-
lici nomine 'vehementer apud se 
quaes*os esse ToletanUni Archie-
phcopum i et quatn plurimos alios 
Episcoporum et L ler i earumdem 
jrlispaniarum ex illis vnmunitati-
tus adto in angustum rem esse 
redaclam Presbiierorum qui bene 
praessunt , quique laborant in 
verbo et doctrina , qüos duplici 
honore dignos haberi jubet Apos-
tolus , ( i . ad Tim. 5- ) «í ne 
que congrua ipsis se sustentandi 
ratio suppetat , et templa suis 
órn/imentis nudata squaleant, pau-

f e n s , quorum illi sunt párenles^ 
áb inopia et egestate qua mi-
serrime conjiictantur , nequeant 
sub¿euari; haec , atque alta í«-

3 
sesión 25 cap. 12. de Reformac ión , 
estableció rcccisimamcnte que la 
p jga de los diezmos se debe á 
D i o s , y los que 110 los quieran 
d a r , ó iri ipideu a los que los dan 
son invasoies de lo ageno ; hubo, 
tiempo en que los i'untiiiccs Ro
manos predecesores nuestros , á 
quienes estaba coníiado por dispo
sición divina el pleno arbitrio y 
disposición de los bienes dé la Ig le 
sia •> juzgaron c o n d ú c e m e el remi
t i r la obl igación de pagar los diez
mos á muchas familias 4 y p r inc i 
palmente á los Reiigio os j que so 
debian mantener con las rentas de 
la Iglesia j ó porque son pobres, 
ó porque la hicieron servicios, en 
a tención á que patecia que por ello 
110 solaviente no se disminuía el c u l 
to d i v i n o , sino que se aumentaba, y 
que no faltaba nada de lo necesario 
a los Ministros de Dios, á quienes se 
debían l eg í t imamente los diezmos 
para susteutaise > y para cumplir su 
respectivo nunisteiiOj las quales 
exencionesconaquellacaridad y g ian 
alecto con que amanlos á todos, de
scaíamos que quedaran perpetua
mente salvan y hbrts para todos;*pe-
ro las cosas humanas no pueden 
conservarse mucho tiempo en u n 
mismo estado i sino que es nece
sario que corran y se disipen , 4 
Semejanza de las aguas. Jbn nom
bre de nuestro muy amado en Chris
to hijo darlos \ R t y Ca tó l i co de 
España í nos fué expuesto j>oco ha
ce, que se ie han quejado en gran 
manera el Arzobispo de Toledo , y 
otros muchos Obispos y C l é r i g o s 
de hspana , de que por las enuncia
das exenciones se ven tan estrechos 
los Presbí teros que sirven bien , y 
trabajan con su predicación y doc
t r ina ( á quienes el Após to l en la 
Carta primera á T i r m t e o cap. 5 d i 
ce , que se les tenga duplicado ho
nor ) que su renta no es congrua pa
ra mantenerse, que los Temp os ca
recen de sus ornamentos, y que por 
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commoda in diei serpere , et ma
nare latius j nec ullum inveniri 
iis remedium, nisi immunitattbus 
illts sublatis , qtiae quidem p r i -
'viltgio et consuetudine sitii inni-
x a e ; i d genus immunitatibus se 
ifsos p r i v a r i exposcere , quo atqua-
hiliias j u r i s servetur ; eamque 
\aBuram catteri minus g r á v a t e 
ferant. Nos igitur Carolo Regi 
atque Episeopis adeo et Clero 
Hispaniarum justa petentibus. 

la pobreza y necesidad q n é misera
blemente padecen , no pueden so* 
correr á los pobres de quienes son 
padres : estas y otias incomodidades 
se aumentan y extienden mas cada 
dia , y no se halla remedio ninguno 
para ello , sino el suprimir aquellas 
exenciones que se fundan en p r i v i 
legio y costumbre , y piden que se 
les pr ive á ellos mismos de este ge
nero de exenciones, para que se ob
serve la igualdad del Derecho , y 

•»-»•'•'/'""" ' ¡ i ., . o t . 
tamque magno opere rogantíüus, ¡ los demás lleven á menas mal el su 

T. I . J L X N _ i - » . ™ l í * * _ - ^ ^ _ T I V T 1 í * — 
re diu , multumque deliberata fie 
gare haud posse existimavimus. 
Jtaque suppiicationibus ejusdem 
Carolt R e g í s Catholici Nobis su-
per hoc humilüer porrectis indi
na t i , immunitates omnes a soiw 
tione decimarum privilegio , aut 
generali aut especiali concesas d 
praedecessoribus nostris Romanis 
jPontificibus > vel ab aliis eorum 
nomine s et auctoritate , quibus-
(umque verborum formulis , qui~ 
buscumque Apostolicis Litteris 
etiam in corpore j u r i s clausis , et 
quibuscumque derogatoriis dtroga-
íoriarum , aliisque cauttonibus mu-
ni t i s , quarum tenorem lús nostris 
pro plene et sufficienter expre-
sum , et de verbo a d verbum in-
Sertum haberi omnino volumus, 
aut consuetudine etiam immemo-
rabil i su f u l í a s ; quibuscumque ejus-
modi immunitates datae sint in 
Regnis et ditione commemorati 
Carol i Regia Catholici tam citra 
quum ultra occeanum , vel men* 
sis Archiepiscopalibus , Episco-
palibus , Abbatialibus , vel C a -
pitulis Cathedralium , et Colle-
giatarum , vel Ordinibus Men-
dicantium , aut non Mendican 
tium , vel aliorum Regularium, 
Monachorum , aut Canonicorumy 
nt ( lericorum Congregationibus 
institutis, quacumque adpelatione 
praeditis , vel Mi l i t i i s etiam 
Santti Joannis Hierosolmitani,vel 
Cecnebiis , Monasteriis , Colle-

fr i r esta perdida. Nos después de 
haber considerado con madura re
flexión y por dilatado t iempo este 
negocio, hemos juzgado que no po-. 
demos negar al R e y Carlos , y á los 
Obispos y al Clero de España lo 
que nos piden justamente, y lo rue
gan tan encarecidamente; y por tan
to condescendiendo con las súplicas 
del mencionado Carlos , que nos 
han sido hechas humildemente so
bre esto , por estas presentes Letras^ 

1 que han de valer á perpetuidad , y . 
' por nuestra autoridad Apostól ica re-

vocamos^asamoSjaboíimos, quitamos 
todas las exenciones de pagar diezmos, 
concedidas por p r iv i l eg io general ó 
especial , y que provengan de cos
tumbre inmemorial ; por los P o n t í 
fices Romanos predecesores nuestroSi 
ó por otros en su nombre y con su 
autoridad , corroboradas con qua-
lesquiera f ó r m u l a s , ó con quales-
quiera Letras A p o s t ó l i c a s , aunque 
estén incluidas en el Cuerpo del D e 
recho, y con qualesqniera deroga
torias de las derogatorias , ó con 
qualesquiera otras cauciones , cuyo 
tenor queremos absolutamente que 
se tenga por plena y suficientemen
te expresado é inserto , palabra por 
palabra , en estas nuestras Le t r a s , y 
á qualesquiera que las enunciadas 
exenciones hayan sido dadas cík los 
Rcynos y Dominios del mencionado 
Cár los Rey C a t ó l i c o , así en los de 
E s p a ñ a , como en los de Indias, aun
que sea á las Mesas Arzobispales 
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g ü s , t>mnihts , Comfnendh, Pn'ú-
r¿tííbü's , v t l persunis cujuscum 
que gradus , qualitatis , et con~ 
ditionis , etiam Cardinalatus ho-
nord fuigeniihns > dcni^ue quibus 
libet ylane Communitatibus aut 
singularibus personis • etiam qua-
rum specialís et exprtssa meníio 

Jadeuda est \ quampetin.ie ac J a c 
ta híic es/et censeri voiumus , et 
jubemtis , nec quemquam hev pre-
textil fiostra huic ordinationi sv.b 
ducere {ss f o s s ¿ ; has profecto im-
munitaies omnss per praesentes 
Jsfostras Litteras perpttito val i -
turas únetoritate mstra Aposto-
l ú a revocañius , inducimus , abo-
lemtis „ tolimus , annulamus , et 
revociitas , induBas > abolítas> 
itiblatas , annulatas prorsus es-
se , nec quiquam s u f r a g a n ullam 
in l partean pos SÍ , et iommunita-
tes , et personas omnes , et sin-

gulas quás superius demostravi-
mUs , décimas in posterum iis 
quibus legitime competunt ^ secun-
dum morem cujusque regionis sol 
*wre deberé decernimus , statui' 
mus > jubemus. qui vero for
te detrtcient , ue erabilibus f r a -
tribus Archieptscopis , et E p i s 
copis , caeterisque locorum (Jrdi* 
nart is , qui in Regnis et ditione 
omni Caroli Reg í s sunt , earum-
dem praesentium vigore manda-
mus , ut non exemptos quidem 
auctoritate ordinaria j exemptos 
vero tamquam hujus Sanfitae Se-
dis Apostoiicae delegati » per 
censuras etiam et poenas Eccle 
siasticas , prout de jure coer-
ceant , et ad ojfuium compelíante 
implorato ad id ubi opus jueri t 
auxilio brachij secularis. Quam-
quam neminem tam tmprobae, et 
amentis cupiditatis futurum. spe 
ramus qui non hilari potius ani
mo quales datares Deus dtligit, 
quam ex trisiitia , aut ex neces 
s í ta te Deo , quae ejus sunt red-
dat , qui deinceps i ut per Pro 

E p í s c ó p a l e s , A b á d á í e s , á los Cab i í ^ 
dos de las Catedrales y C o l e g i a t a s ^ 
á las Ordenes Mendicantes o noMcii-» 
dicantes,y Otros Regularesj Monges, 
C a n ó n i g o s ó C l é r i g o s establecidos ert 
Congregaciones, conqualquier riom<' 
hre que tengani y á las Ordenes M i 
litares, inclusa la de S. Juan de Jó^ 
rusalen , y á los C onventos, Muñas* 
terios, Colegios, Casas,£nccmiendaSj 
Prioratos , o personas de qualquief 
g rado , calidad y condición que fue
ren , aunque sean Cardeiiales,y final-' 
mente á qualesquiera C o m u n i d a d e á 
ó personas singulares, aun de aque* 
Has que se debe hacer especial y ex
presa mención , la qüa l queremos y 
mandamos que se deba tener por he
cha en las presentes ^ y que ninguno 
con este pretexto se pueda mezclar 
en esta nuestra disposición , y que 
todas las sobredichas exenciones se 
deban reputar por revocadas, abro
gadas, aboli las, quitadas y anuladas 
enteramente , y que á ninguno pue
dan sufiagar en ninguna parte; y de
terminamos , establecemos y manda* 
mos que las Comunidades, y todas, 
y cada una de las personas de quienes 
va hecha mención a q u í antecedente
mente j en lo sucesivo deban pagar 
los diezmos á aquellos que legitima* 
mente les competen , según la cos
tumbre del pais , y si algunos lo re 
husaren , en virtud de las presentes, 
mandamos á nuestros venerables her
manos los Arzobispos y Obispos , y 
demás Ordinarios locales de los Rey-
nos y Dominios del Rey Carlos, que 
á los que no están exentos, por auto
ridad ordinaria , y á los que lo es tán , 
como Delegados de esta Santa Sede, 
les apremien por censuras y penas 
eclesiásticas como corresponde de de
recho j y les compelan á pagarlos, 
implorando para e l l o , en donde fue
re necesario , el auxi l io del brazo se
cular { y aunque no esperamos que 
haya ninguno de tan improba é in
sensata avaricia , que antes bien con 
buena voluntad (que es Ja que a g r á -



fhetam pblUcitus est QMatach. 3. | 
10 .} inferentibus dscimus .in her-
reum suum aperiet cataraftds 
foeli , tt effundet ipsis omnem 
benediftionem usqu? ad abutidan-
tiam , et increpabit pro ipsis 
dworantem , et non corrumpet 
frumentum terrat , nec erit ste-
ril is 'vinea in agro dicit Domi-
ñus exercituum eí beatos ipsos 

'dicent omnes gentes. Caeterum 
tametsi id satis, perspicuum sit 
npertius , tamett projitendutn du-
cimus , has Litteras Nos tras 
nihil prorsus eas immunitates 
tangere , quas titulo , ut dici-
tur oneroso aliquis habet, , 
iabefattari et oppugnari . justit ia 
non pat i tur , ñeque p a r esse de-
cernimus ex iis quoque fruftt-
hus decirHariim nomine quidquam 
exigi , quos Religiosis viris con
tinentes suis domibus Jiorti , aut 
terrulae quotannis suis manibus 
jugo boum excultae progignunt. 
X)ecernimus vero has Litteras 
semper Ji^mas , v a l i d a s , et ef

i c a c e s esse , et fore , suosque 
¿lenarios , et Íntegros effeBus 
obtinere , ac illis , dd quos 
speclant % et p tó tempore quan-
documque spectabunt % in ómni
bus et per omnia plenissime suf-
f r a g a r i , ac ab eis respeüwe 
ittviolabiliter observan j sic in 
praemisis per quoscümque Judi-
ces Ordinarios et Delegatos, 
eiiam causarum palat i i Aposto 
lici Auditores , ac Sedis Apos* 
tolicae Nuntios judicari ac deji-
tiiri deberé , ac irritum et inna-
ne s i secus super his d quoquam 
quavis auctoritate scienter vel 
ignoranter contigerit attentari. 
JSÍoti obstantibus praetnisis, aliis 
que constitutionibus , et ordina-
tionibus Apostolicis , caeterisque 
íontrari is quibúscumque. J^olumus 
autem quod earundem praesen-
tium JLitterarum exemplis etiam 
Vnpressis , manu Notar i i publi-

da al Seño r ) que con sentimiento ó 
precisión no pague á Dios lo que es 
suyo , el qual por el Profeta Mala -
quias cap. 3. vers* lo, p r o m e t i ó que 
para los que pagan los diezmos abr i 
rá ¡las cataratas del cielo, y d e r r a m a r á 
sobre sus campos la abundancia, y re
pr imirá á losinsedos para que no de
voren los f ru tos , y que,no será esté
r i l la v iña en el campo , dice el Se
ñor de los ExerGÍtos,y todas las gen
tes los l lamarán felices. N o obstante 
que esto es bastante notorio i hemos 
juzgado manifestar claramente que es
cás nuestras Letras en nadá tocan ab
solutamente á aquellas execciones 
que algunos tienen por t í t u lo onero
so , las quales no permite la justicia, 
que se pierdan n i se haga innovacioa 
en el las , y asimismo determinamos,, 
que no exija ninguna cosa Con nom
bre de diezmos de aquellos frutos 
que producen los huertos j d t ierre-
cillas contiguas á las casas de los Re
ligiosos , y que estos cul t ivan anual
mente por sus manos con ü n par dq 
bueyes. Determinando^que estas pre
sentes Letras nuestras hayan de ser 
y sean siempre firmes , validas y efi
caces , y que surtan y produzcan su 
pleno é ín teg ro efecto > y sufraguen 
plenís imamente en todo y por todo 
á aquellos a quien corresponde,,y d-e 
qualquier n?odo correspondicrciv en 
qualquier tiempo , y que respectiva
mente las observen inviolablemente, 
y que así se deba juzgar y sentenciar 
en lo que va expresado por quales-
quiera Jueces Ordinarios y Le lega -
dos, aunque sean Auditores de las 
causas del Palacio Apos tó l ico , y 
Nuncios de la Santa Sede, y que sea 
n u l o , y de n i n g ú n Valor lo que de 
otra suerte aconteciere hacerse sobre 
esto por a lguno , con qualquiera au
toridad , s a b i é n d o l o , o ignorándo lo ; 
sin que obste lo que va expresado, 
ni las demás constituciones y disposi
ciones Apos tó l i ca s , ni otras qualcs-
quiera cosas que sean en contrario; 
y es nuestra voluntad que á los 



t i . suhscriftis , sigillo ah'cujus 
fersonae in dignuate Ecclesias-
tica constitutae munitis , tadem 
cmninc fUes in judkio et extra 
adhiheatur quae ifsismet iahtcris 
Tsostris .orig'.nalibus adhibetzttir. 
Dat i in i Romae apud Sandum 
P.etrum sub annulo Piscatoris di¿ 
V i n . Januari i M D C C X L V 1 . 
Pontificatus Nostri anno vigesi* 
mo primo. -: Romualdus Car-
d'nalis Braschius de Hmestis. 
JLocó annuli Piscatoris. 

- • 7 
exemplares Je estas presentes L e t r a ^ 
aiuique sean impicsos , firmados de 
Notar io publico , y sellados con e l 
sello de persona constituida ep d i g 
nidad Éciesiastica , se les dé absolu
tamente i en juicio y fuciá de él , la 
nmma fe que se daria á estas nuestras 
Letras originales Dado en Roma en 
S. Pedro, sellado con el beilo del Pes
cador el dia bi de Enero de 1796 y 
21 de nuestro Pontificado. : R o -
mualdo> Cardenal Braschi Hortesti ;• 
En lugar ^ del Sello del Pescador. 

D o n Agus t ín Alvarez Pato ^ Oficial de la decretaría de la i n 
t e rp re tac ión de Lenguas , y habilitado interinamente por el Supremd 
Consejo de Castilla para desempeñar las funciones de .^cretario , y 
c}ar curso á los negocios que ocurran en la mencionada Secretar ía j 
certifico que este traslado de un Breve de S. S. es conforme á su 
qr i^ ina l , y que la t raducc ión en Castellano que le acompaña está bien 
y fielmente hecha, lo que he executado de acuerdo del Consejo. 
M a d r i d y A b r i l quatro ds m i l setecientos noventa y seis.-:- Agus 
t ín Alvarez Pato. , 

V i s to en el mi Consejo , con lo que eii sü inteligencia expu 
sieron mis tres fiscales * se concedió el pase al referido Breve j sin 
perjuicio de mis Rega l í a s ; y conforme á otra orden mia de veinte 
de Mayo p róx imo > en que -encaigucKal mi Consejo hiciese publicar 
el citado Breve , y lo comunicase á los demás Consejos y T r i b u n a 
les , Prelados Eclesiásticos y Regulares , y demás á quien conduzca 
para su respectiva observancia y cumplimiento , se acordó expeldir esta 
m i C é d u l a í Por la qual encargo á los muy Reverendos Arzobispos, 
Reverendos Obispos, y á losCabildos.de las Iglesias Metropolitanas # 
y Catedrales, en Sede vacante sus Visitadores ó Vica r io s , á los de
más Ordinarios Eclesiásticos que exerzau jurisdiceion * y á los Supe-
tiores ó Prelados de las Ordenes Regulares , y de la-» Mili tares , Pá r 
rocos y demás personas Ec'esiásticas , vean el Breve de Su Santidad 
que va inserto , concurriendo por su parte cada uno en ío que le t o 
ca á que ' tenga su debido cumplimiento. Y mando á todos los Jueces 
y Justicias de estos mis Reynos , y demás á quienes toque ^ vean^ 
guarden y cumplan , y hagan guardar y cumpli r igualmente lo con* 
t eñ ido en esta mi Real C é d u l a y expresado Breve j sin contravenir^ 
permi t i r , n i dar lugar a,que s,ó̂  contravenga con n ingún pretexto ó 
causa á quanto en él se dispone y o rdéna , prestando en caso nece
sario para q ü e tenga su debida execucion los auxilios correspondien
t e s , ^ dando las demás ó rdenes y providencias que se requieran; que 
así es mi voluntad , y que al traslado impreso de esta mi C é d u l a , 
firmado de D , B a r t o l o m é M u ñ o z de Torres , mi Secretario ^ Escri
bano de C á m a r a mas antiguo y de Gobierno del in i Consejo, ise Ic 
de la misma fe y c réd i to que á su or ig ina l . Dada en Aranjuez a 
ocho de Junio de mil setecientos noventa y seis. : Y O E L R E Y . - : -

' Y o D . Sebastian P i ñ u e l a , Secretario del Rey nuestro Señor j lo hice 
escribir por su mandado. *ú F e l i p e , Obispo de Salamanca. •:- D Jo-
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scph Antonio F i t a . •:- D. Francisco Mesía. D. Benito "Puente. - : -
I X Joseph Eustaquio Moreno. : Registrada: D . Joseph A l e g r e . - : - , 
Por el Canciller irrayor: D . Joseph Alegre. 

JEs copia de su original, de que certifico. -:- D . Bartolomé M u ñ o z . 
Para que tenga el debido cumplimiento quanto se previene y 

mandaren el citado Breve > y Real C é d u l a inserta , en uso de las fa
cultades de nuestra Ordinaria Episcopal Jur isdicción , y debido obede
cimiento al especial encargo , que se nos hace , mandamos á dicho/nues-
tro Venerable Dean y Cabildo , y demás referidos en la cabeza de es
te Ediífto , que ert adelante con t r ibuyan , al tenor del citado Breve, 
con los Diezmos „ según costumbre del pais, á las respetivas Z i l l a s 
y Acerbos comunes de las Iglesias Parroquiales , á quienes correspon
de por derecho el percibirles , mediante haber cesado enteramente t o 
do pr iv i leg io , y costumbre en contrario : Esperamos de la docilidad 
d'e nuestros Diocesanos, su amor y veneración á las Supremas Po
testades execu ta rán sin resistencia el citado BreVe, escusando por este 
líiedio las penas dispuestas contra los contraventores ,• y deseando la 
mayor brevedad en su execucion mandamos se pase por nuestra Se-
cietaria de C á m a r a el competente n ú m e r o de exemplares á nuestro 
T r i b u n a l de Justicia , para que, nuestro Provisor con la a£Hvidad y 
zelo, que acostumbra, haga entender á todos los interesados, del mo
do que juzgue opor tuno , el enunciado Breve y Real C é d u l a aux i l i a -
roria , y cuide de su mas puntual y exádlo cumplimiento. Dado en 
Val iado l id á veinte y uno de Junio de m i l setecientos noventa y seis. 
o:ftÍ?v ^ •:r.i-n"nf>'.ic> ^ £ c - i f t ; . o ! . / í_ nhu^;. •> u n aL . ' • • .4 

Manuel Joachin, 
Obispo de Val iadol id 
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1 

r-:>.;;obÍ!(1¿..; 2<*| / 

. h 1 -f 

Ó 03 X i 131 q 

- rioiKfioq^' 
S Upvj t1W2 

robo! £ o i i i a t l ' í . o^ í fB i jq íT iÜi ' t*f>:d x u¿ ; jiíOí* 

, Por mandado de S. S. I . el Obispo mi Sr. 

I^oíí, D . Pedro Noiasco Sánchez, 
o^nwlas-ici t ¿nSbio y- jr:oqgib e. 
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Morón, 
Secretario. 
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